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7.2g) del Real Decreto 2696/1986, y los arts', 27 y 33.1 de la Ley
21(1986. Se da. de esta manera, una respuesta motivada y razonable a
la cuestión debatida. que no es otra que la naturaleza del complemento
de pensión por jubilación anticipada que percibe el recurrente abonado
por «Empetrol, Sociedad Anónima~. y su incidencia en relación con la
cuantía máx.ima de las pensiones. no correspondiendo a este Tribunal
como se ha señalado en la STC 19911990 «cx'aminar la corrección desde
el plano de la kgalidad de la calificación como püblico del complemento
de pensión».

Por otra parte, tampoco es necesario que la Sentencia recurrida dé
cumplida respuesta, como pretende el demandante en amparo. a todas
las cuestiones por él planteadas en el escrito de oposición al recurso de
suplicación, pues la finalidad de la impugnación es contradecir el escrito
de formalización del recurso. y al haberse estimado éste, implícitamente
se desestiman todos los argumentos empleados en la impugnación. A
esto hay que añadir que el derecho a la tutela judicial como derecho a
obtener una decisión fundada en Derecho, no exige una pormenorizada
respuesta a todas las alegaciones de las partes; basta con que el juzgador
exprese las razones juridicas en que- se apo)'a para adoptar su decisión
(SSTC 56/1987, 192/1987 Y 146/1990), como efectivamente ha aconte
cido en el presente caso. Por 10 que hay que desestimar la pretendida
conculcación del arto 24.1 C.E. .

r_ .
,J. El segundo motivo de amparo en el Que se basa el recurso es la

vulneración del principio de igualdad ante la ley, reconocido -en el art.
14CE., pues el cómputo de 105 complementos de pensión Que establece
el segundo párrafo del arto 9.1 del Real DeQ'eto 2620/1986, sólo
petjudicaría a una parte de los trabajadores por cuenta ~ena. puesto Que
afecta únicamente a aquellos que han prestado sus servtcios· a Empresas
o Sociedades en las Que su capital sea propiedad del Estado, Organismos
aut.ónomos o Entes territoriales o en él tengan participación mayori·
tana.

En primer término conviene resaltar Que, como ya se dijera en las
SSTC 209/1987 y 4/1991, aun cuando el control de legalidad de las
normas -reglamentarias es, en principio, compe:tencia propia de los
órganos del Poder Judicial, si al resultado de dicho control se imputa,
como es el caso, lesión de un derecho fundamental, corresponde a este
Tribunal Constitucional examinar, desde la Perspectiva de esos derechos
fundamcntales, el juicio de legalidad -explicito o implícito- llevados a
cabo por el Jucz ordinario, entrecruzándose así los juicios de constitu·
-cionalidad y de legalidad, por cuanto el Gobierno no puede crear
derechos ni imponer obligaCIOnes que no tcngan su origen en la ley. al
menos de manera mediata, a trovés de una habilitación. Por tanto, nos
corresponde determinar si ~l párrafo segundo del art. 9.1 del Real

"Ikcreto 2620/1986, en cuanto otorga naturaleza pública a los. coniple-
mentosde pensión j>9r jubilación anticipada abonados por empresas o
sociedades con {lartlcipación mayoritariamente pública, tiene la corres
pondiente habihtaeión legal, ya Que como afirma el recurrente, la Ley

Sala Segunda. Sentencia 145/1991, de 1 de julio. ,RecurSo
de amparo núm. 175//989. Contra Sentencia del rnbullal
Central de Trabajo dictada en suplicadon de la dictada por
la Magistratura de Trabajo mimo 3 de ,Vadrid. en autos.,
sobre reconocimiento de derecho derivado de Com'ellio
Colectivo. Vulner.acidn df!lfrincipio ,de igualdad: Discrimi
naClon en matena salana por razon de sexo.

La Sala S~gunda del Tn"bunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorentc, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Migud Rodríguez-Piñero y Brayo-Ferrer, don José Luis de los Mozos. y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bercijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo nú.m. 175/89 interpuesto por la Procuradora
de los Tribunales doña Pilar Rodrigucl de la fuente. en nombre y
representación de Hürtensia Fcrnández González, María López Torres.
Isahel Gonlález En("lOar, P3ula Conde Cabr('ro, Celia Cahezali Calvo,
Mercedes Benítez Román, Maria Amparo Girón Ortiz. Emilia Garda
Herradón. Magdalena Rod!igucz HernánJcl, Angeles Clemente San
chez, María Fernández Lafuente, Marina Lois Andujar, Consuelo Ranz
Ami" Juana Manzano Fo:rreiros, ,\1en:edes Sánchez Quinzaños. María
Josefa Gallego Malina. Maria Juana Aguilar Ballesteros., Rosa_ Lópcz
Gonzalcz, Basilia Alonso Templado. Andrea Aguírre Moreno. ,\gustina
Aguirre Moreno, Luisa Martínez Cubillo. Ana Guillén perez. Adrianá
'ju~rrero Romero, Manuela Ponce Castro, f:.lvira Gucm:ro Barrero,

21/1986 hace referencia a pensiones públicas. pero no a compleme'ntos
indemnizatorios no revalorinbles.

El apartado g) del art. 27 de la Ley 21/1986 dispone Que tienen la
consideración de pensiones publicas las abonadas, entre otras. por
empresas en las Que el capital mayoritario sea del Estado. Comunidades
autónomas o Corporaciones locales u Organismos autónomos de unos
u otros. estableciéndose en el art. 33.1 el tope máximo a los efectos de
revalorización para el año 1987. en el supuesto de concurrencia de
pensiones publicas. y preci::.amente en consonancia con dicha. norma
tiva y en desarrollo de la misma, el Real-Decreto 2620/1986, en el
párrafo segundo del arto 9.1 considera como pensión publíca el comple
mento por jubilación anticipada abonada por empresas con capital
mayoritariamente estatal.

4. En cuanto a la concreta lesión del derecho reconocido en el arto
14 de la Constitución Española, debido al tratamiento legal diferente Que
se da a los complementos de pensión por jubilación anticipada que
reciben los trabajadores de empresas de capital mayoritariamente
público rcspetto a los trabajadores de empresas privadas. este Tribunal
ha ·tenido ocasión de pronunciarse en un supuesto sustancialmente
idéntiCO, en SSTC 199/1990, eola que se (Íeclara que,esta regulación
legal no es discriminatoria~ pues_las situacio~ son diferentes,-ya que la

. financiación de la pensión complementaria por jubilaciórfl antictpada
con fondos publicas rompe la semejanza. ~-

Por tanto. teniendo en cuenta la doctrina sentada por este Tribunal,
hay que desestimar igualmente este segundo motivo de amparo, sin que
por otra parte se haya producido infracción del principio de igualdad en
la aplicación de la ley planteado por el Ministerio Fiscal, pues en
primera lugar, 110 ha sido invocado, por el recurrente ni en la vía judicial
nien esta de amparo, con lo Que ya bastaria para no entrar en el examen
del mismo, pero ad_emas, la doctrina mantenida en la Sentencia de la
Sala Cuarta del Te! se encuentra en la misma línea de Sentencias de
fechas anteriores y posteriores de la citada Sala y del Tribunal S~premo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE kA NACIÓN
EsPAÑOLA. "

HA DECIDlbO

Denegar el amparo solicitado por don Eduardo Rodriguez Santos.
Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada -en Madrid a I de julio de 1991.-Francisco Rubio Llo

rente;-Eugenio Día1. Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrcr·
José-Luis dc los Mozos y de los-Mozos.-Alvaro Rodríguez Bcreijo.-José
Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

Margarita García Nogal, María Pilar Sánchez Pérez, Felicidad Vega
Delgado, Natividad Benito Puras, Carmen Mingueza de la Torre, Adela
Toledano Páez, Antonio Sánchez Martín. Victoria Mazárias Narro,
A~ustina Gómez A'icnjo, Maria Mencias Salas, Ramona Lechuga
Rivera, María de los Angeles Conde García, Isabel Petra Tejero
Serradilla. Piedad García Arenas, María Angeles Calvo Aguilar, Dolores
Más Nuñez. Adoración fcrnández Muriedas, Josefa Maestro Hcrvás,
Mercede.. Sacristán Abad, Emilíana Pérez Martínez, I\laría Ramírez
Bodas, Brígida Oki Melalo, Fdisa Rodríguez Campos. :VIaria Josefa
Palomares Cllvero. Ana MaiÍa Gonzálcz Zamarro. Baldomcra González
Garda, Raquel Sanz Pacheco, Lorcnla Gómez Valverde, Leonor Pérez
Cuenca, Maria del Sol Ciarica Espada, Francisca Mejías Panda, Josefa
Romero Arias, Francisca Izquierdo López, María Luisa Rúrnlo:ro Pulido,
Elena Cabero Olmeda, Juana Antonia Hurtado Valverde, Antunia Pérez
Martínez. Juana de la Riya Casamayor, Alejandra .\.ngela Pastor
Asensio, Laudelina Viilar Lópcz, Victoriana Fraíle TruJtIlo, Felipa
Malina Mialdea, FranCÍ'iCa FC'lipe López, Maria Isabel_ Fernandcz
GÓmcz. Rosa Mana MODge Rubio, Petra Manzanares S.ienz, Mercedes
Toledano González, Maria de los Angdes Paa DfJmingucz. Natividad
Izquierdo Sanz. María Nati"idad Gómez Pulido. Maria Jd Carmen
Rubio Zafra, ~Iaría Dolores Preciado Bermejo, María Felisa Jiménez
Vinuesa. Dolores Milagros González, Francisca Díaz Romero. Sara
Pérez Piernas. Maria del Cannen Correjidor Aparicio, AI1gcla Mora
Huertcs. Ana María López Rodríguez. Felisa, María Jesús Hernández
Tártalo, Pilar Balboa Cl'bol1cfC', Maria del Carmen Gonzjla Romero.
Mercedes Quiñones Martínc'Z. Carmen Granizo Fernandcz. Pilar Gra·
nil.O Fernández, Carmen Galb~'dó Gallardo, Guadalupe Bautista Gonzá
lez. Concepción Garcia Pcrez. Maria del Pilar García Cam~cho. Concep
ción Fcrnández Navas, Maria Fcrnández Maeso, Mana Apolonia
Fernández F('rnánd~'l._ Maria del Carmen Jiménez Moya. M<tria Santa·
polonia Roa. María Ruiz Lüpez. Carmen Ruiz López, Eust1sia Escri
bano GÓmez. Manuc!J. Lamas Ruiz. A<;unción Iglesias Cn::c;po, Aurora
Franco Ovalk, Isabel Carranza Romero. Maria del Carm('il Sánchez

.-\,
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Estecha, Nieves Blanco Buján, Hermosinda Areosa Pamba, Maria
Garrido Sánchez, Julia Suárcz Fernández, Francisca Barrajón Fajardo,
Isabel González Duráo, Josefina Dimiana AguiJar Serrano. Nieves Pércz
González, Magdalena Soto Bolívar, Eufrasia Soto Bolívar, Manuel Sanz
Alonso, Carmen Ventura Mellado. Maria Luisa Esteban de la Guerra,
Josefa Culebras Meléndez, ADa María Martín Pajares, Celia Gómez
Silván, Elvira Lozano R~spal, Adoración Antón García, Encarnación
Nieto Romero, Vicenta González Muñoz. Pilar Millán Guzgado, María
Martín Fraile, Araceli Diaz Higueras, Emilia Esteban Grueso, María del
Carmen Andújar Cepeda, María Jesús López Escobar, Virginia García
Ribera, María paz Corral Pérez y Delfina Gilete Delgado, asistidas de la
Letrada doña Lucía Ruano Rodríguez, interpone recurso de amparo
contra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 18 de noviembre
de 1988 en suplicación de la dictada por la Magistratura de Trabajo
numo 3 de Madrid, en autos sobre reconocimiento de derechos derivados
de Convenio Colectivo. Han sido partes el Abogado de la Comunidad
de Madrid y el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don
Miguel Rodríguez~Piñero )' Bravo~Ferrer. quien expresa, el parecer de la
Sala.

1.- ,Antecedentes

1. El día 27 de enero de 1989 tiene entrada en este Tribunal escrito
de la Procuradora de los Tribunales doña Pilar Rodríguez de la Fuente,
por el que, en nombre y representación de doña Hortensia Femández
González y 137 personas más, interpone recurso de amparo frente a la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo de 18 de
noviembre de 1988, que revoca la dictada por la Magistratura de
Trabajo núm. 3 de Madrid, de 1 de febrero de 1988 -autos 1.547/85-,
que declaró discriminatoria la existencia de un salario inferior paras las
Limpiadoras que para los Peones establecido en el Convenio Colectivo
aplicable al HospItal Provincial. Invoca el art. 14. e.E.

2. La demanda tiene como base los siguientes hechos:
a) Las ahora demandantes de amparo, que prestan servicios con la

categoría profesional de Limpiadoras en el Hospital «Gregorio Mara~
ñón», dependiente de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la
Comunidad de Madrid, presentaron demanda ante la M8$istratura de
Trabajo solkitando se declarase que la fijación en Convenio Colectivo
de un salario inferior para )a categoría profesional de Limpiadoras al
establecido para los peones carecería de Justificación objetiva y razona~
ble y era una condición discriminatoria, por, lo que pedían se le
restableciese la igualdad, reconociéndosele su derecho a percibir un
salario igual al establecido para los Peones en el Convenio Colectivo de
Sanidad del personal laboral dependiente. de dicha Consejería. Con
posterioridad, jas recurrentes presentaron un escrito de ampliación de la
demanda en el que, además de otras cosas, se cuantificaban las
diferencias salariales resultantes de la demanda, interesando la condena
de la demandada a su. pago.

b) El I de febrero de 1988 la Masisttatura de Trabajo dietó
Sentencia estimatoria de las demandas. En los hechos probados de Ja
Sentencia se afinna que tanto las actor:a,s, que pertenecen a la categoría
de Limpiadoras, como los Peones, que son todos hombres,· realizan
exactamente las mismas funciones, si bien los hombres, al tener la
categoría de Peones, percibían un salario anual superior. Según la
Sentencia:· . . '

«Queda acreditada la discriniinación existente~ a igualdad de trabajo
igualdad de remuneración, la discriminación es doble. no solamente a
las actoras se les da menos cantidad de dinero que a Jos Peones, sino que
además se denomina el trabajo que realizan de otra forma. Hay pues una
doble discriminación, discnminación económica y discrimmación de
denominación de categoría. Ciertamente que las diferencias económicas
se han ido aminorando, pero, incomprensiblemente, todavfa existen. Y
no es cuestión de cuantía de diferencia salarial ya que una sola peseta
de menor remuneración entrañaría la discriminación por razón de sexo,
prohibida por el art.14 de la Constitución, v declarada nula y sin efecto
por el arto 17 del Estatuto de' los Trabajadores».

e) Frente a esta Sentencia se interpuso recurso de suplicación....
resuelto por el Tribunal Central de Trabajo en Sentencia de 18 de
noviembre de 1988 en laque se estima el recurso interpuesto por la
Comunidad de Madrid, y se deja sin efecto la Sentencia dietada por la
Magistratura de Trabajo, por estimar que no existe discriminación y que
la diferencia retributiva está justificada al no poderse comparar salanos
correspondientes a trabajos encuadrados en dos categorías profesionales
distintas. Para el Tribunal Central de Trabajo el Convenio se fija para
las Limpiadoras una retribución inferior a la de los Peones no infringe
el arto J4 C.E.; «pues parte de la base de que se trata de dos categorías
profesior.aies distintas, definidas en el Regiamcnto de régimen interior
del Hospital Provincial, de manera prácticamente igual que la Orde
nanza laboral para Empresas destinadas a establecimientos sanitarios de
hospitalÍlación, asistencia, consulta v laboratorio de análisis clínicos,
aprobado por Orden de 25 de noviembre de J976, en cuyo anexo l se
dice que 111s Limpiadoras "categoría de person!!l femenino se ocupa del
aseo, limpieza de las .habitaciones, pasillo, cafeterias y oficinas",

mientras que Peones son "aquellos trabajadores que, sin poseer conoci
mientos concretos de cualquier especialidad, limitan sus funciones a la
aportación de su esfuerzo físico y a la ejecución de trabajos no
especializados", lo que evidencia que entre el trabajo que llevan a cabo
los integrantes de cada .una de tales categorías eXIsten unas marcadas
diferencias que hay que calificar de fundadas y razonables. Otra cosa
muy distinta es que, en el Hospital Provincial de Madrid, tanto las
actoras que, como queda dicho pertenecen a.la categoría de limpiado
ras, como los Peones que son todo hombres, realizan exactamente las
mismas funciones ..., como se dice en el segundo hecho probado de la
Sentencia recurrida, ya que ello puede motivar, en su caso, otra clase de
reclamaciones, pero no por discriminación de la tabla salarial de un
Convenio Colectivo que contempla distintas categorías profesionales, ),.
por tanto, distintos trabajos con un carácter general, es decir, abarcando
todos los centros hospitalarios incluidos en su ámbito de aplicación. sin
deS(.~nder al examen ponnenorizado de lo que pueda ocurrr en cada
caso particular». .

3. SegUn la demanda, la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo
incurre en una infracción delart. J4 C.E., pues la diferencia de
retribuciones con los Peones no estájustificada en criterios objetivos, ya
que el Tribunal Central de T.rabajo, sin modificar los hechos probados
por la Magistratura de Trabajo, en los que se decía que quedaba
acreditaba la discriminación de a igualdad de trabajo, igualdad de
remuneración con la correspondiente desigualdad económica y de
denominación de categoría, concluye en un sentido tota1mente contrario
y justifica la diferencia retributiva sobre la base de que los que se
compara'son salarios correspondientes a trabajadores encuadrados en
dos categorías profesionales distintas que tieaen, de acuerdo con el
Reglamento de régimen interior y la Ordenanza laboral, marcadas
diferencias. Con apoyo en el arto 14 c.E., en' el arto 17 'ET, en la
jurisprudencia constitucional, en los textos internacionales y comunita
rios., así como en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de .las
Comunidades, señala que existe un principio mediante el cual a trabajo
de igual vator corresponde un salario igual, sin distinción por razones de
sexo, De acuerdo con él, las recurrentes realizan una actividad idéntica
a la de los Peones (un trabajo de igual valor) lo que exige un salario
igual, sin que Ja' clasificaCión profesional operada en las nonnas
sectoriales pueda encubrir, en realIdad, una discriminación por razón de
sexo, pues lo que se toma en consideración para ello es la feminización
de la categoría profesional. Si a eUo se añade que en la Magistratura de
Trabajo quede,') probado que las actoras realizan las mismas funciones
que los Peones, la discriminación adquiere, se dice, toda su virtualidad,
lo que exige igualdad de tratamiento salarial. .

Se destaca que la diferente clasificación profesional con la asignación
de dos categorías distintas a quienes realizan las mismas funciones' no
responde a criterios neutros, sino que la' diferente denominación y
penenencia a una u otra categoría se determina por criterios sexistas. La
discriminación seguiría existiendo aún si hubiera,. Jo que no ocurre,
alguna mujer Peón o algun hombre con la categoría de Limpiador, ya
que la diferencia retributiva existente entre las categorías es debida de
manera fundamental al hecho de que una categoría es propia de personal
femenino y otra de personal masculino, siendo el valor del trabajo en
ambos casos el mismo, si se tiene en cuenta el conjunto de factores, y
no sólo la fuerza fisica, que en este caso es además irrelevante. La
cualificación requerida en la misma, a lo .sumo, se requiere más
conocimientos espe(:íficos para las tareas de limpieza. El factor detenni·
nante de la distinta e infenor retribución de la categoría de Lim{liadora
es la feminización, Jo que ~onstituye una forma· de .discrimIDación
indirecta: en contra de la tendencillactual tendente a suprimir los
vestigios sexistas en la mayor pune de las normas sectoriales de antaño.

Se solicita la asignación del amparo. la anulación de la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo y se declara el derecho de las actoras a una
retribución igual a la percibida por sus compañeros de Ja categoría, de
Peones, confo~e en su día declaró la Magistratura de Trabajo.

4. Por providencia de 8 de mayo de 1989, la Sección acordó admitir
a trámite la demanda, y solicitar del Tribunal Central de Trabajo y de
ja Magistratura de Trabajo núm. 3 de Madrid la remisión de las
actuaciones, así como de esta última la citación de quienes hubiesen sido
parte en el procedimiento. Ha comparecido el Letrado de los Servicios
Jurídicos de la Comunidad de Madrid en nombre de ésta.

Por providencia de 17 de julio de 1989 se acordó tener por per:sonada
y parte en el procedimiento a la Comunidad Autónoma de Madrid,
representada por su Letrado, acusar recibo de las actuaciones y dar vista
de las mismas a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para la
formulación de alegaciones en el plazo común de veinte días.

5. En su escrito de alegaciones las solicitantes de amparo insisten
en que aparece probada la realización de las mismas funciones por
Peones y Limpiadoras en el hospital, y que el único fundamento,para la
diferencia oe trato es la diferentt categoría asignada en el Convenio
Coiectivo, lo que no puede justificar por sí misma la diferencia
retributiva. al existir en perjuicio de las mujeres un tratamiento
diferenciado no razonable ni objetivamente justificable que constituye
una forma indirecta de discriminación, al ligarse a un sistema de
clasificación profesional basado en el sex.o. Ello conduce a una retribu·
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ción mercada por el sesgo de discriminación sexista. que. como tal.
aparece en las normas sectoriales estatales,-y que los Convenios
Colectivos no han suprimido sino en fecha posterior a estas actuacione~.

Si se prescinde de la definición de las categorías y se atiende al contenido
de la prestación. el trabajo que Peones y Limpiadoras realizan es
virtualmente el mismo, como consta en la Sentencia de instancia y se
recoge en la del Tribunal Central de Trabajo, e incluso si se tuviera en
cuenta sólo la fuerza fisiea también se produciría un resultado discrimi
natorio al tratarse de un trabajo de igual valor. al que hace referencia al
Convenio mimo 100 OIT Y la Directiva CEE 75/117, de 10 de febrero.

6. El Letrado de la Comunidad de Madrid en su escrito de
alegaciones afinna que las categorias de Peón y Limpiadora son distintas
netamente diferenciadas, cuyas respectivas tareas resultan perfectamente
deslindables, sin que quepa suprimir ninguna de las dos categorías, lo
que ni siquiera se solicita en la demanda, por lo que ha de excluirse que
la diferencia de categorías haya sido anificialmente creada con la
finalidad de -encubrir una discnminación o privilegiar a detenninados
colectivos. Siendo distinta la situación de una ':( otra categoría y
diferentes también las tareas puede-ser también disttnto su tratamiento
salarial, que es resultado de la negociación colectiva Al no existir
identidad en los términos de la comparación, la valoración a la hora de
asignar las retribuciones ha de entrar necesariamente en el terreno de lo
subjetivo, y la mayor penosidad y-esfuerzo fisico que caracteriza a la
categoría·de Peón respecto a la de la· Limpiadora, con independencia del
sexo de quien la desempeñe, supone una realidad objctivaque puede ser
tenida en cuenta PQr la parte del Convenio Colectivo. Las tablaS
salariales del Convenio no son discriminatorias dado que, tanto en las
categorías de Peón como de Limpiadora. existen personas de uno u otro
sexo que perciben el salario de la categoría sin ninilin tipo de distinción,
y las tareas que realizan en el hospital Limpiadoras y Peones son
distintas. - - .

Pero aún en el caso de -entenderse como discriminatorias las tablas
salariales. no cabría asignarles l~ retribución de la ca!e$orj~ de, Peó~ 'a
las recurrentes, pues el respeto al derecho a la negOCl3Clon colectiva
iJ1lPone que se hubiese impu~oen su momento el Convenio
Colectivo, para que se procediera a negociar el salario que desde
condiciones de igualdad correspondería a ambas categorías,a1terándose
en otro caso el equilibrio interno de la nom1a convencional, haciendo
recaer sobre una de las panes en exclusiva el coste de la equiparación,
impugnación de la norma convencional que en ningún momento del
proceso laboral se realizó.. .

7. En su escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal señala que el
tema que se debate se centra en determinar si el establecimiento en los
Convenios Colectivos citados en la demanda de dos salarios distintos
para las categorías profesionales de Limpiadora r Peón. constituye una
discriminación contraria al art. 14 C.E., como estimó la Magistratura de
Trabajo y como negó el Tribunal Central de Trabajo. La queja
constitUCional sobre la discriminación salarial basada en el sexo deri~
vada de la ordenanza laboral y de los- Convenios CoLectivos no puede
prosperar y son aceptables los argumentos del Tribunal Central de
Trabajo, pues de la ordenanza no se desprende trato discriminatorio
alguno, y la diferencia salarial en los Convenios Colectivos a favor de
los Peones frente a las Limpiadoras encuentra su J·ustificación no en el
sexo de éstas. sino en el trabajo "de aquéllos, va orado en su posible
diversidad y penosidad, distinto al de las Limpiadoras. Existe una razón
objctiva basada en el trabajo diverso de los Peortes,z por lo que no puede
atribuirse en abstracto a la norma colectiva una direrencia discriminato
ria por razÓn de sexo.

Sin embargo, en los hechos probados se acepta que Peones y
Limpiadoras efectúan el mismo trabajo en el hospital y pese a ello
reciben aquéllos una _mayor remuneración que éstas. la diferencia de
trato no viene dada por la normativa, sino por una situación de hecho
en un hospital concreto, y no en toda la red hospitalaria a que se refiere
el Convenio Colectivo. Lo que demandaban las actoras era una
modificación del Convenio Colectivo, probado que el mismo no es
discriminatorio lo que queda es una injusta y discriminatoria situación
laboral exclusivamente en el Hospital Provincial de Madrid (situación
de legalidad, pues los Peones nunca pueden realizar trabajos especializa
dos como es el de las Limpiadoras), de la Que se pretenden extraer
consecuencias generales. La queja de Jas actoras ~uede tener otra acogida
procesal, pero no cabe denunciar eL origen discnminador por sexo de la
nonnativa aplicable que es de carácter general. Estas reflexiones se
compadecen con jurisprudencia constitucional sobre la proscripción de
la discriminación laboral con origen en la condición femenina, y por
ende no aparece justificada la vulneración del art. 14 C.E., que pretende
la demanda de amparo, por lo Que interesa la desestimación de la
demanda.

8. Por Providencia de 13 de mayo de 1991 se señaló para
deliberación y votación del presente recutso el día I de julio de 1991.

II. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo entiende que la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Central de Trabajo de 18 de noviembre de ·1988,

al revocar la Sentencia de la Magistratura de Trabajo Que había
declarado la existencia de discriminación entre las recurrentes y otros
trabajadores que realizaban «ex.actamente las mismas funciones». ha
permitido que subsista la situación de discriminación social en que se
encontraban y, consecuentemente, ha lesionado el derecho de las
recurrentes a no ser discriminadas por razón de sexo que le reconoce el
arto 14 C.E.

En su Sentencia el Tribunal Central de Trabajo, aun rechazando la
revisión de hechos propuesta por la Comunidad de Madrid -por
considerarla irrelevante para alterar el signo del fallo-, acogió el recurso
interpuesto por esta Entidad, revocando la Sentencia de instancia.
Consideró dicho Tribunal que Limpiaaoras y Peones estaban encuadra
dos en categorías distintas entre las que existían unas marcadas
diferencias que había Que, calificar de «fundadas y razonables», en
atención a la mayor penosidad y esfuerzo fisico que caracteriza a la
categoría de Peón respecto a la de Limpiadora, con independencia del
sexo de quien la desempeña.

En consecuencia, la Sentencia de suplicación rechaza que fueran
discriminatorias las diferencias· salariales establecidas por el Convenio
entre Peones y Limpiadoras. Cuestión distinta -se dice- era la ~ue en
el Hospital Provincial de Madrid se distribuyeran por sexos y realizaran
las mismas funciones, «y~ que ello podría motivar. en su caso, otras·
clases de reclamaciones pero no por discriminación de la tabla.salarial
de·unConvenio Colectivo que-contempla diStintas categorías profesio~

nalesy. por tanto, distintós trabajos cOn un carácter general».
Tanto la Comunidad de Madrid, demandada en el proceso, como el

Ministerio Fiscal. arguyen que el verdadero objeto de la reclamación
judicial y ahora del recurso de amparo seria la impugnación o modifica
ción del Convenio Colectivo, cuyas pretensiones no podían ser ejercidas
por las actoras a título individual. Además, estiman que el Convenio
Colectivo establece una distinción clasificatoria y salarial. objetiva y
razonable y, por ello, no discriminatoria. Si existía un trato desigual,
afirma además el ,Ministerio Fiscal, éste no vendría dado por la
nonnativa convencional, sino que se trataría de una situación de hecho,
existente en un concreto hospital, no necesariamente generalizable, al no
estar-implícita la discriminación en la tabla salarial del Convenio
Colectivo.

Del sucinto resumen de los hechos y de lo alegado en c5te proceso
de amP.!lrose comprueba que en el mismo se plantean tre~,cuestiones
bien dlferenciadas: De una pane, la de la existencia de uná' «situación
de hecho» de la que derivaría un trato potencialmente discriminatorio
para las trabajadoras que realizaban idénticas labores que trabajadores
del Hospital Provincial de Madrid que recibían retribuciones superiores;
de· otra parte, la posibilidad de que la discriminación ten,8:3 su origen en
el Convenio Colectivo aplicable que implanta, -en relaCión con ciertos
gl'uposde trabajadores, un sistema salanal peyorativo para el personal
femenino, propiciado por la diversificación de las categorías profesiona
les. en qué se encuentran las demandantes y sus compañeros varones,
tomados como término de comparación; finalmente, y a la, vista de lo
anterior~ si la vía judicial utilizada, por las actoras habría impedido al
órgano judicial la tutela del ,derecho fundamental invocado.

2. En relación con el tratamiento diferenciado de una persona en
razón de su, sexo, conviene recordar que, como este Tribunal ha
declarado, «la virtualidad del arto 14 C.E. na se agota en -.la cláusula
general de igualdad que inicia su contenido, sino que también persigue
la interdicción de determinadas diferencias, históricamente muy arral~a

das, que, tanto por la acción de los poderes públicos como por la práctica
social, han situado a amplios sectores de la población en posiciones no
sólo desventajosas, sino abiertamente contrarias, a la dignidad de la
persona que reconoce el arto 10 C.E.» (STe 19/1989, fundamento
juridico 4.°). Esta afirmación que, en determinados supuestos, ha
conducido a considerar ajustadas al art. 14 C.E. determinadas medidas
normativas ventajosas para colectivos tradicionalmente discriminados
(SSTC 128/1987 y 1911989), de&plie¡¡a también importante& efeelO&
cuando de laque se trata es de enjuiciar si una diferencia peyorativa
para estos colectivos es o no conforme al mandato del art. 14 C.E.

La prohibición constitucional de discriminación por características
personales y en particular por el sexo, como signo de pertenencia de la
mujer a un grupo social detenninado objeto históricamente de infravalo
ración social, económica y jurídica, se conecta también caD, la noción
sustancial de isualdad. Ello permite ampliar y enriquecer la propia
noción de discnminación, para iRcluir no sólo la noción de discnmina~
ción directa. o sea, un tratamiento diferenciado perjudicial en razón del
sexo donde el sexo sea objeto de consideración directa, sino también la
noción de discriminación mdirecta, que incluye los tratamientos formal
mente no discriminatorios de los que derivan, por las diferencias fácticas
que tienen lugar. entre trabajadores de diverso sexo, consecuencias
desiguales perjudiciales por el impacto diferenciado y desfavorable que
tratamientos formalmente iguates o tratamientos razonablemente, desi
guales tienen sobre los trabajadores de uno y de otro sexo a causa de la
diferencia de sex.o. .

Ello implica que cuando ante un órgano judicial se invoque una
diferencia de trato basada en las circunstancias que el citado precepto
considera discriminatorias -en est~ caso, el sexo- y tal invocación se
realice precisamente por una persona perteneciente al colectivo tradicio-
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nalrnente castigado por esa discriminación -en este caso, las mujeres-,
el órgano judicial no puede limitarse a valorar si la diferencia de trato
tiene, en abstracto, una justificación objetiva y razonable, sino que debe
entrar a analizar. en concreto. si lo que aparece como una diferenciación
fonnalmente razonable no encubre o permite encubrir una discrimina;.
ción contraria al arto 14 C.E. . -

3. Comenzando por la situación de hecho existente en el Hospital
Provincial de Madrid, no cabe duda de que constituye un supuesto de
discriminación directa. fundada en el sexo y manifestada en el menor
salario percibido por las trabajadoras frente a los trabajadores que
realizan un «trabajo igual», tareas de limpieza, pero clasificados no
como «Limpiadoras», sino como «Peones». Probada esta circunstancia,
es evidente que la diferenciación salarial resultante vulnera la prohibi
ción contenida en el arto 14 C.E., de forma tal que no es posible
justificación alguna de la conducta de la Entidad demandada.

Para calibrar la legitimidad de: la diferencia de trato en materia
salarial, no puede tomarse en consideración otro elemento que no· sea el
trabajo efectivamente prestado, y la concurrencia en él de circunstancias
objellvamente acreditadas que no se vinculen directa o indirectamente
al sexo de la persona, salvo en los casos excepcionales, que deben ser
apreciados .de forma restrictiva, en Jos que el sexo sea un elemento
determinanre de la aptitud, profesional para el desempeño de. ciertas
tareas. Sólo la efectiva diferencia entre los trabajos prestados, valorados
de forma no discriminatoria, permitirá: diferenciar a efectos retributivos,
como se desprende de la esencial vinculación entre el salario y el trabajo,
del que aquél resulta ser Ja contraprestación (STC 31/1984). Así se
desprende, también, de numerosos Tratados internacionales suscritos
por España, con valor interpretativo de nuestro Texto constitucional en
materia de derechos fundamentales (art. 102 e.E.), en especial de los
Convenios 100 y 111 de la OIT [arts. 2.1 y 1.1 a), respectivamente], y,
con la peculiar incidencia que tienen sus nonnas en el ordenamiento de
los países Que integran las Comunidades, el arto 119 del Tratado de
Roma)" la Directiva 75/117, de 10 de febrero (art. 1), tal Ycomo han
sido interpretados en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de
Comunidades Europeas.

Dado el carácter directo de la discriminación, ~ta no podía quedar
justificada J?Or ningún motivo, tam~ por la referencia, hecha en la
Sentencia qtie se impugna, a que la diferenciación podía venir justificada
por la adscripción del personal afectado a distintas categorías profesiona
les. En efecto, las categorías de Peón y Umpiadora vienen separadas en
el Convenio Colectivo aplicable, y definidas como tales en el Regla·
mento de Régimen Interior del Hospital, de manera prácticamente
idéntica que en la Ordenanza Laboral para establecimientos sanitarios
de hospitalización, asistencia, consulta y laboratorios de análisis, apro
bada por Orden de 25 de noviembre de 1976 (anexo 1). Pero esta
distinción no resulta relevante en un caso como el presente en que la
distinción entre unos: y otros trabajadores está fundada precisamente en
el sexo, por 10 que una cobertura meramente formal, la adscripción de
un tra1;lajador a una determinada categoría, no puede bastar para
desmontar la realidad judicialmente comprobada de la identidad del
trabajo prestado por trabajadoras y trabajadores"dedicados a·las tareas
de limpieza. Resulta claro que en una materia como la discriminación
en las condiciones de trabajo -en una correcta interpretación conjunta
de los arts. i4 y 35.2 C.E.- es el trabajo mismo, y no su denominación,
el factor·esencial para la comparación a efectos de n9 discriminación por
sexo en- materia salarial, siendo la categoría profesional un elemento
secundario cuando se constata esta esencial identidad en la prestación
laboral de ,los trabajadores afectados, y de aquellos con quienes se
comparan. Por ello Ja diferencia por sexo de categorfas profesionales
entre Quienes realizan un mismo trabajo no puede considerarse como la
justificación, sino antes bien, como el origen o instrumento mismo a
través del cual se formaliza esa discriminación vedada.

4. Como en el presente" caso la asignación diversa de categorías
tenía fundamento en el texto del Convenio Colectivo, se plantea el
problema de si la discriminación cuestionada no era sólo una mera
situación de hecho, sino una discriminación basada en una norma
contenida en el Convenio Colectivo, que como tal está vinculado
también por 10 dispuesto en el arto 14 C.E. (STC 136/1987).

Tanto elTribunal Central de Trabajo como el Ministerio Fiscal y )a
Entidad demandada, estiman que la estructura categorial contenida en
el Convenio Colectivo era legítima, fa que las funciones desempeñadas
por Peones y Limpiadoras en genera no eran idénticas, por lo que al no
realizar en todos los' casos las mismas tareas, podian ser retribuidos de
forma diferente.

Es cieno que el arto 28 E.T. se Jimita a disponer Q,ue «el empresario
está obligado a pagar por la prestación de un trabajo igual el mismo
salario... sin discriminación alguna por razón de sexo», de cuya letra
podría deducirse una concepción estricta de la prohibición de dIscrimi
nación en materia salarial sólo en los casos de realización por los
trabajadores que se comparan de las mismas tareas. Debe tenerse en
cuenta, sin embargo, que por encima de esta norma legal se encuentran
tanto el art. 14 C.E. como el arto 35.1 de la misma que no contienen esa
restricción de la prohibición de discriminación y son preceptos que,
además. de acuerdo al arto 10.2 C.E. han de ser interpretados a la luz de

los Tratados y Acuerdos Internacionales sobre las mismas materias
ratificados por España. La igualdad salarial por razón ~_e ~x!> .en los
Tratados Internacionales ha pasado de una formulaclOn lDlC1al del
principio estricto de igualdad salarial a identidad de trabajo" a una
concepción más amplia del principio de igualdad salarial que actúa
cuando se detecta la existenCia de trabajos de igual valor fart. 2.1 del
Convenio 100 OIT, de 23 de marzo de 1953. Rat. 23 de octubre de 1967,
art. 7 al, i, del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y
Culturales, Rat. 30 de abril de 1977, y arto 4.3 de la Carta Social Europea,
Rat. 11 de agosto de 1980]. En el seno de las <;:omunida~es Europeas,
aunque el arto 119 del Tratado se refería a «un mismo trabaJO», el mismo
ha sido interpretado extensivamente por la jurisprudencia c!,munitaria
y ampliado a través de la Directiva 75/177, cuyo arto 1 define el
principio de igualdad y de remuneración como implicand~ «para un
mismo trabajo o para un trabajo al que se le atribuya un ml~n:o valor,
la eliminación, en el conjunto de los elementos y condiCIones de
retribución, de cualquier discriminación por razón de sexo}}. ,

El principio constitucional de no discriminación en materia salarial
abarca así también a todos aquellos supuestos en· Jos que se produzca
una desigual valoración" de trabajos no estrictamente iguales, pero
equivalentes o de igual valor desde el punto de vista de la naturaleza y
condiciones de prestación, en cu)'a desigual valoración sea el elemento
determinante el sexo o factores vinculados al mismo, excluye que la
valoración de forma diferente del trabajo realizado tenga, lugar por
criterios vinculados al sexo de los trabajadores, y en partIcular a la
condición de mujer, por reflejar infravaloraciones sociales o económicas
del trabajo femenino. .

Para examinar las diferencias salariales entre categorías profeSIonales
contenidas en el Convenio Colectivo, no basta así con probar la
corrección formal de las mismas, sin tener en cuenta el impacto
diferenciado y desfavorable que esas clasificaciones profesional~s. tengan
sobre los trabajadores en función de su sexo. Ni puede admlttrse, en
principio, la justificación de disparidad de trato entre los sexos. por
razones aparentemente objetivas, las exigencias de la Emp.resa o las
condiciones del mercado, pero Que supongan por su desigual Impacto el
sacrificio del principio constitucional de la no discriminación por sexo.

5. El órgano judicial ha considerado objetivamen~e j~stificada la
diferencia de tratamiento económico entre Peones y Limpiadoras «en
atención a la mayor penosidad Y'esfuerzofisico que caracteriza a la
categoría de Peón». Sin embargo, la utilizaciónexclus~va e i~onabJe
de este ,criterio objetivo ha producido consecuencias deSiguales y
perjudiciales para la mujer. Se ha partido de una premisa ·no 'demos
trada, la mayor penosidad "i esfuerzo fisico, dando más ,:alor así
injustificadamente a una cuahdad prcdominantemente mascuhna, des
conociéndose otras características del trabajo (atención, cuidado, asidui
dad, responsabilidad, etc.) más neutras en cuanto a su impacto en cada
uno de los sexos. '.

. El órgano judicial para excluir la existencia de discriminación pt:;Jr
razón de sexo no debió limitarse a constatar que las reglas en matena
de clasificación profesional establecían funciones distintas (sin tener en
cuenta además .que los varones que realizaban tareas de limpieza h¡ibían
sido calificados comp Peones), y debió entrar a analizar SI. las mismas
podían encubrir una discriminación indirecta por razón de sexo (art. 1.2
Directiva C~E 75/117). El art. l4.e.E. le imponía valorar si las
diferentes funCiones previstas en las normal sectoriales para las catego
rías de Peones y Limpiadoras efectivamente implicaban o no desarrollar
un trabajo de distinto valor,. empleando para cuantificar tal valor
criterios que no puedan considerarse a su vez. discriminatorios. Era
preciso comprobar. si 'la diversificación. incluso formalmente correcta,
enmascaraba la infravaloracián de «trabajos de _valor igual», pero
predominantemente desempeñados por mujeres, porque, si ese resultado
se produce, se habrá completado el supuesto de hecho de una discrimi
nación por. razón de sexo -con indepe,ndencia de la ocasional rresencia
de varones en las categorías «fenunizadas». o viceveTSa-.a resultar
globalmente de este procedimiento de" valoración un trato desfavorable
del trabajo femenino al amparo de un esquema que no obedece a
criterios técnicos racionale$, desvinculados de toda considt:ración al
sexo del trabajador. Así lo ha puesto de· manifiesto el Tnbunal de
Justicia de las Ce. EE. en su sentencia de I de julio de 1988 (asunto
Dummler-Dato Druck), y asi cabe apreciarlo también, para interpretar
adecuadamente, en todas sus implicaciones, la prohibición contenida en
el arto 14 C.E.

No cabe sino concluir que tal es la calificación Que merece la tabla
salarial del Convenio Colectivo aplicable en su tratamiento de la
cuestión controvenida~ Como el mismo órgano judicial reconoció, el
Convenio Colectivo perpetúa un sistema clasificatorio, con indudable
repercusión salarial, cuyo origen está en la ordenanza del ramo
(anexo 1), cuyas definiciones de las categorías de Limpiadoras y Peones
son las siguientes: Limpiadoras, «categoría de personal fememno (que)
se ocupa del aseo, limpieza de las habitaciones, pasillos, cafeterías y
oficinas)); peones, «aQuellos trabajadores Que, sin poseer conocimientos
concretos de cualquier especialidad, limitan sus funciones a la aporta
ción de su esfuerzo fisico )' a la ejecución de trabajos no especializados».

Una vez definida la categoría de Peón atendiendo sólo a la falta de
conocimientos especializados y a la aportación de esfuerzo fisico -Que
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no resulta especialmente tipificado. y que bien puede ser equivalente de
<drabajo manual»- la segregación de una detenninada serie de trabaja
dores, tipificada por la mera definición de las tareas que les incumben.
y que sustancialmente pueden ser asimiladas a la muy genérica
descripción de la calegoria de «Peón», en cuanto a sus rasgos caracteriza~
dores. resulta discriminatoria. pues a esta sustancial similitud de los
factores de evaluación del trabajo se añaden los datos Que, en este
cOntexto, resultan sumamente signifkativos: La feminización de la
categoria segregada (que demuestra incluso el hecho de que sea
denominada en femenino) y la asignación a esta última de un nivel
retributivo inferior. Ello permite suponer, más al1á de toda duda, Que no
se persigue otro objetivo o resultado que minusvalorar el trabajo
prestado en un área de servicios con dominante ocupación femenina, SlO
Que existan razones objetivas que permitan sostener el «desigual valor»
respecto de otras categorías en las que la participación femenina es
menos acusada. Podría objetarse, como lo hace el Letrado de la
Comunidad demandada que la diferencia retributiva pretende ajustarse
al mayor esfuerzo fisicoque corresponde desarrollar en su trabajo a los
Peones, pero tampoco esta objeción es determinante. De, hecho, cuando
se emplean criterios tan genéricos para delimitar el ámbito de la
categoría de Peón, y el esfuerzo fisico, real o presunto•. resulta ser el
único factor concreto al que anudar la superior retribución, se demuestra
cómo se aprecian exclusivamente «valores correspondientes a los~s
medios de trabajadores de un solo sexo para determinar en qué medula
un trabajo exige un esfuerzo u ocasiona una fatiga o es fisicamente
penoso» (Sentencia Tribunal de Justicia C.E. 1 de julio de 1988. 'cit.), Y
ello constituye también una violación de la prohibición de discrimina
ción-salarial por ruptura del principio de igualdad de retribución entre
hombres y mujeres. No puede ser de otra forma, si se tiene en cuenta
que el criterio dominante de valoración -expresamente admitido por la
Comunidad demandada- se corresponde gOlea y exclusivamente con un
estándar del trabajo varón, que de este modo se transforma en patrón
de medida de las modalidades de prestación de servicios más apre-
ciados. .

En conclusión, todo lo expuesto integra el supuesto de hecho de una
discriminación por razón de sexo, que en este caso es fácil de detectar,
por resultar discriminatoria incluso ·Ia denominación empleada para
desiJDar a una de .las categorias (<<Iimpiadoras»), pero que tampoco
hubtera desaparecido por el solo hecho de que se hubieran empleado
expresiones neutras para denoJ;,1linar a las diversas categorías en un
Convenio Colectivo, pues, si tal cosa hubiera sucedido, tan sólo hubiera
contribuido· a ocultar lo que era ulia discriminación abierta en la
Ordenanza, y que el Convenio Colectivo no ha pretendido en absoluto
suprimir. Siendo esto así, no resulta dudoso que la discriminación no
tiene su origen en una mera. práctica o situación de hecho circunscrita
al Hospital Provincial de Madrid, sino en el Convenio Colectivo, euyo
esquema conjunto de categorías y salarios generó la situación que ,se
denuncia.

6. Hemos de planteamos ahora el problema, de naturaleza proce
sal, que resulta implícito en la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, y en el que basan su petición de desestimación de la demanda
tanto el Ministerio Fiscal como el Letrado de la Comunidad de Madrid.
Afirman ambos que, en caso de e~tenderse que la discriminación era
imputable al Convenio Colectivo, las actoras no estaban legitimadas en
un proceso en el que sustancialmente se trataba de impugnar o modificar
ese Convenio. También de la Sentencia del Tribunal Central parece
deducirse esta inadecuación de la.. acción ejercitada por las actoras. A
juicio del órganO¡·udiciai, los hechos descritos podrán ser relevantes para
determinadas cec amaciones, pero no para impugnar por discriminatoria
la tabla salarial de un Convenio -que prevé situaciones generales-.
Cabría incluso entender que si el Tribunal Central de Trabajo ha
rechazado íntegramente las pretensiones de las ahora recurrentes ha sido
por considerar no tanto que no existía una situación discriminatoria
concreta sino más bien que la vía en la que ésta se había hecho valer era
procesalmente inadecuada.

Es claro que si las ahora recurrentes hubiesen empleado una vía
procesal inadecuada. la lesión del derecho a la no discriminación por
razón de sexo no sería impq.table a los órganos judiciales -como exige
el arto 44.1 b) LOTC-. Sin embargo, este nn es el caso. El derecho a la
tutela judicial efectiva del arto 24.1 C.E. no lleva ciertamente consigo el
que debe satisfacerse una pretensión a través de cualquier via procesal
ni excluye, que el legislador pueda establecer criterios restringidos de
discriminación razonables. que reserven a unos sujetos concretos y
determinados el ejercicio de determinadas y concretas pretensiones. así
lo ha reiterado este Tribunal en relación con los procesos de impugna
ción de los Convenios Colectivos (STC 47/1988, entre otras). pero esta
reserva de legitimación (arts. 160 y ss. LPL) no puede cerrar toda via
procesal para la defensa de los derechos de los trabajadores afectados por
ese Convenio Colectivo. Lo anterior se refuerza además si el mandato
general del arto 24.1 CE se conecta con el más rotundo aún del art. 14
C.E., de que «no prevalezca» discriminación alEuna, 10 que impone

facilitar a los sujetos discriminados el acceso a la vía judicial para
obtener la cesación de la conducta discriminatoria. cuya tutela resulta
obligada para todos los poderes públicos (art. 53.2 C.E.). E incluso, a
falta de regulación en el momento de las actuaciones judiciales del
proceso previsto en los arts. 114 y ss. de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral, al órgano judicial le venía encomendada a través del proceso
ordinario la tutela del derecho reconocido en el arto 14 C.E., que es lo
que solicitaron las actoras de la jurisdicción del orden social.

Es cierto que el suplico de la demanda inicial e, incluso, alguna
incidencia de la tramitación -como es la llamada de los Sindicatos al
proceso-, podrían llevar a ~nsar que las actoras habían pretendido ante
la jurisdicción de lo SOCial la impugnación de la tabla salarial del
Convenio Colectivo. Pero no es menos cierto que las actoras pretendie
ron obtener una ¡gualctaden materia salarial en relación con los varones
Que prestaban idéntico trabajo, habiendo presentado un escrito posterior
de ampliación de la demanda, en el que, entre otras cosas, se cuantifica
ban sus repercusiones salariales -escrito no impugnado en el recurso de
suplicación .interpuesto por la Comunidad de Madrid-. De ello ha de
seguirse necesariamente que, junto con la eventual pretensión anulatoria
del Convenio, si es que tal existía -en la que se basa exclusivamente la
Sentencia impu~nada-, se formuló también una pretensión. de na"tura
leza salarial denvada de la discriminación, a la que dicha Sentencia no
da respuesta, y. que ~itió además al órgano de instanCia estimar
acreditada la discrimmación existente en materia de salarios.

Aun admitiendo que el órPno judicial;-dentro de las coordenadas
procesales de la vía judicial previa, ~o pudiera declarar directa~ente la
nulidad de las cláusulas ~rrespondlentes del ConveOlo Colectivo, por
su carácter discriminatorio, ante el hecho de una situación discriminato-:
ria con concretas repercusiones salariales cuya reparación habían intere
sado las recurrentes, no pocHa denegar la tutela judicial para corregir la
situación discriminatoria reflejada en los hechos probados, y absolver
totalmente a la demandada anulando la sentencia que. la conoenó.
Puesto que la discriminación se había producido a través de la estricta
aplicación de la tabla salarial prevista en el Convenio Colectivo, podía
haber acogido la pretensión de las actoras de eliminar la. situación
discriminatoria y asegurar la igualdad salarial, simplemente declarando
que a las actoras no les resultaba aplicable la diferenéia salarial
discriminatoria establecida en el Convenio Colectivo. Así podía haber
aseguradota exigencia constitucional de que el trabajo desarrollado por
las mujeres sea retribuido en la misma cuantía que el de Sus compañeros
varones que, en cuanto sujetos no discriminados, constituyen el ténnino
de comparación a tener en cuenta (STC 81/1982). .. .

Por consiguiente, la Sentencia de suplicaCÍóil ha lesionado el derecho
de las recurrentes a no ser discriminadas por razón de sexo al no haber·
reparado adecuadamente la situación discriminatoria en que se encon
traban las actoras y que la aplicación del correspondiente Convenio
Colectivo propiciaba.

A elJo no puede objetarse que el otorgamiento del amparo sea
contrario al arto 37.1 e.E. Afirma, en este sentido, la representación de
la Comunidad de Madrid que, aunque las tablas salariales discriminaran
a las Li.mpiadoras con respecto a los Peones, no cabía acceder a la
pretensión de las recurrentes, toda vez que el derecho a la negociación
colectiva impone que la eventual petición de equiparación se canalice a
través de mecanismos de nulidad. Aparte de que el derecho a la
negociación colectiva consagrado en el arto 37.1 C.E. no implica en
modo alguno Que los Convenios Colectivos no estén sujetos a las reglas
generales de la jerarquía normativa (STC 210/1990) -de modo que han
de ceder necesariamente ante el derecho fundamental consagrado en el
arto 14 C.E. (STC 177/1988)-, lo cierto es que en este caso no se
cuestiona, en puridad, la integridad del Convenio Colectivo aplicable,
-sino una detenninada aplicación del mismo. De este modo, resulta
evidente que la concesión del amparo se dirige (¡nicamente a reparar las
consecuencias de una aplicación del Convenio Colectivo Que resulta
discriminatoria para las actoras.

Para restablecer a las re'currentes en su derecho fundamental a la no
discriminación, y, consiguientemente, a percibir el mismo salario que
los trabajadores varones que realizan trabajos iguales o de igual valor
integrados en la categoría profesional de Peón, de acuerdo con lo
establecido en el Convenio Colectivo del Personal Laboral de Establecip
mientas Sanitarios Dependient~sde la Comunidad de Madrid, basta con
anular la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, en cuanto absuelve
a la parte demandada y revoca la Sentencia de instancia, adquiriendo así
firmeza el fallo de la Sentencia de instancia que reconoció a las actoras
el derecho a percibir la cantidad correspondiente a la diferencia salarial
que hemos considerado como discriminatoria.

fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constifuciona1. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONfI,ERE _LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,
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Ha decidido

Conceder el amparo solicitado por las recurrentes y, en consecuencia:
1.0 Reconocerles el derecho a no ser discriminadas en su salario por

razón de sexo.
2.° Anular la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Central de

Trabajo de 18 de noviembre de 1988.

18833 Sala Segunda. Senlencia 14611991. de 1 de julio de i991.
Recurso de amparo 450/1989. Contra Auto del Tribunal
Supremo. dictado _en procedimiento de tasación de costas.
Supuesta vulneración del derecho a /a tutela judicial
efectiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio LJorente, Presidente; don Eugenio Diaz Eimjl, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 450/89. interpuesto por don José
María, don Alfonso María. don' Zoilo. don Rafael, don Isidoro y dalia
Maria Dolores Ruiz Mateas y Jiménez. doña Maria Rosario Pérez-Luna
y Gallego. doña Mercedes Hemando Rodrigo, don AlbenoPérez-Luna
y Gallego, doña María Teresa Rivera y Sánchez-Romate y dona María
Dolores Albarracin y Jiménez de Tejada. representados por don José
Luis Ortiz C'-añavate y asistidos de Letrado, contra el Auto de la Sala
Tercera del, Tribunal Supremo de 23 de enero de 1989. dietado en
procedimiento de tasación de costas. Han sido· parte el Abogado del
Estado ): el Ministerio Fiscal. Fue Ponente el Magistrado don José" Luis
de los Mozos y de los Mozos, quien expresa el parecer de la Sala.

J. Antecedentes

l. El 11 de marzo de 1989 se presentó en este Tribunal un escrito
de don José Luis Ortiz Cañavate. Procurador de los Tribunales, quien,
en nombre y representación de don José María Ruiz Mateas y diez más.
interpone recurso de amparo contra el Auto de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de 23 de enero de 1989, dictado en procedimiento de
tasación de costas. Se invoca el art.24.1 C.E.

2. La demanda se funda en los siguientes antecedentes:
a), En el procedimiento expropiatorio del Grupo Rumasa los

actores solicitaron a la Dirección General del Patrimonio del Estado que
se habilitara, con cargo al futuro justiprecio, una cantidad para el pago
de peritos.. Contra la denegación presunta por silencio administrativo
interpusieron recurso contencioso--administrativo especial, de protec·
ción de los derechos fundamentales, ante el Tribunal Supremo. Dicho
recurso fue desestimado por SeQtencia de 27 de septiembre de 1984.

b) Formulado recurso de revisión, fue asimismo desestimado por la
Sala Especial del Tribunal Supremo en Sentencia de 16 de octubre de
1987, en la que se condenaba a los actores al pago de las costas del
procedimiento.

e) En enero de 1988 se procedió a la tasación de costas relativas al
citado recurso de revisión, en la que el Abopdo del Estado presentó
minuta de honorarios por valor de 2.500.000 pesetas. la cual fue
impugnada por-excesiva por los solicitantes de amparo. El Colegio de
AbogadoS' ~mitió,el-preceptivo dictamen -consiqerando que procedía
'aproDar la 'Tcferida minuta. Finalmente, por Auto de 23 de enero de
1989. la Sala Tercera del Tribunal Supremo acordó ratificar la tasación
de costas practicada. en cuanto a los honorarios del Abogado del Estado,
basándose en la cuantía del procedimiento y en el dictamen del Colegio
de Abogados.

3. Los actores alegan que la cuantía excesiva de los honorarios del
A.bogado del Estado (2.500.000 pesetas en el presente caso) les ocasiona
indefensión por dificultar una adecuada tutela judicial de sus intereses.
Aducen como circunstancia especialmente relevante la multiplicidad de
procedimienios que se han visto obligados a instar como consecuencia
de la expropiación de Rumasa. Por ello. la aplicación de minutas
exorbitantes por pane del representante de la Administración en los
procedimientos en que se desestimasen sus pretensiones implicaría un
p;rave obstáculo «de facto» a la tutela judicial. tanto por el cará.cter
disuasorio de dichas minutas como por falta de recursos económIcos
para hacer frente a su pago. Consideran que la insuficiencia de medios
puede considerarse acreditada con el Auto de la Sala de Vacaciones de
la Audiencia Nacional que redujo la fianza exigida al primer recurrente·
de 300 a 30 millones de pesetas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».,

Dada en Madrid, a uno de julio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí~
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-FlTJnados y
rubricados.

Solicitan Que se anule -el Auto impugnado y se rebaje la cuantía de
las costas impuestas hasta una cantidad razonable que no impida el
acceso a la tutela judicial en defensa de sus intereses. Piden la
acumulación de este asunto a los análogos ya admitidos y acumulados
entre si 1.304/86. 369 Y 370/87.

4. Mediante providencia de 3 de septiembre de 1989, la Sección
Tercera del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo y solicitar al Tribunal Supremo certificación o
copia adverada de las actuaciones, así como que se practicasen los
emplazamientos que fueran procedentes. Mediante escrito presentado el
I de agosto de 1989. se personó en el procedimiento el Abogado del
Estado.

Por providencia de 18 de septiembre de 1989. la referida Sección acordó
dar vista de las actuaciones a las partes personadas y al Ministerio Fiscal,
al objeto de que fonnularan las 'alegaciones que estunasen oportunas. La
parte recurrente n~ presentó escrito de alegaciones.

5. El 17 de .octubre de 1989 presentó el Abogado del Estado escrito
de alegaciones. Sostiene en ellas que en enfoque global pretendido por
la parte actora no encaja con la configuración que de la demanda de.
amparo hace la Ley Orgánica de este Tribunal. Ast. no se pide tanto la
nulidad de la resolución recurrida como la rebaja de los honorarios
fijados por el Tribunal Supremo, solicitando subsidiariamente qué este
Tribunal decida un criterio para reducir los honorarios que vinculen al
Tribunal Supremo. Sin embargo, ese tipo de ponderaciones corresponde
a los Tribunales ordinarios, sin Que puedan ser sustituidas por otras
realizadas por el Tribunal Constitucional. PerOl sobre todo, la configura·
ción del recurso de amparo es incompatible con ese citado enfoque
global. puesto que el amparo 'del arto 44'LOTC está destinado a tutelar
violaciones concretas imputables inmediata y directamente a actos u
omisiones de un órgano ludidal. No puede, por el contrario, otorgarse
un amparo frente al resu tado difuso o de conjunto de varias resolucio
nes del mismo tipo, unas ya existentes y otras más o menos probables
en el futuro. Entiende, por otra parte, el Abogado del Estado que la parte
actora debía haber empleado el recurso de súplica contra el Auto
recurrido, apoyándose en el arto 92, b), Ley de la Jurisdicción Canten·,
cioso-Administrativa (L.J.C.A.) y pese a lo dispuesto en los arts. 131.3
L.J.C.A. y 428 Ley de Enjuiciamiento Civil (L.E.c.), recurso de súplica
que se le ofrecía además en el Auto que se recurre.

En cuanto al fondo del recurso, tras resumir la doctrina del Tribunal
Constitucional sobre la incidencia de la imposición de costas procesales
en el derecho delart. 24.1 C.E.(STC 131/86 y AATC 171/86 y 291/86),
se señala que la condena en costas no ha ocasionado ningún efecto
disuasor repecto al recurso mismó en que la condena en costas se·ha
producido. Aun aceptando en hipótesis" el planteamiento adverso, la
mfracción que los recurrentes denuncian sólo se produciría si. en el
futuro se abstuvie,ran de interponer ~ursos de la Sección Segunda de
la Ley 62/1978, en virtud de las condenas ya impuestas. Adviene
también el Abogado del Estado Que el efecto disuasor global sobre
futuros procesos no afectaría en ningún caso a 10s procesos contencioso
administrativos ordinarios en que se vayan a discutir Josjustiprecios, ya
que en tales procesos regirá el criterio subjetivo de la mala fe o
temeridad procesales,. cuya. apreciación es, además, un punto de mera
legalidad.

Por otra parte, el arto 24 C.E. no protege el afán de pleitear o las
estrategias procesales de multiplicación de procesos, y si los recurrentes
han resuelto adoptar una estrategia de personarse en todos los expedien
tes de justiprecio, aun tratándose de Sociedades de las que no son
accionistas directos, el art. 24 C.E. no les da derecho a que se les faciliten
sus planes mediante una exención o reducción general de futuras
condenas en costas. En suma, el art. 24 C.E. no garantiza el iniciar
cuantos procesos se desee sin consecuencias económicas desfavorables
cuando terminen con la desestimación completa de las pretensiones
deducidas. Y es plenamente irrelevante que la parte favorecida por la
condena en costas sea la Administración <Iel Estado. cuya defensa,
además. no corresponde necesariamente a funcionarios del Cuerpo de
Abogados del Estado. Pero. aun en ese caso. el sistema retributivo de
tales funcionarios no es razón suficiente para eximir total o parcialmente
a la contraparte de la condena en costas. En primer lugar, por el coste
económico que ha representado el proceso para el Estado. Y, en segundo
lugar. porque también reciben retribuciones periódicas muchos otros
Letrados contratados laborales o que mantienen una relación civil de
servicios duradera. sin que a nadie se le haya ocurrido ver en ello un
motivo para exonerar de las costas al vencido o al temerario. Final-


